

(1)     , México, a     (2)     de          de 2026.
Oficio No.     (3)     /     (4)     /     (5)     

(6)
(7)
(8)
P R E S E N T E:


Con fundamento en el artículo 21, fracción II, inciso a) y el artículo 29 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de noviembre de 2020, le comunico que, a partir de esta fecha, ha sido designado (a) como responsable del Área de Correspondencia de      (9)        de   (10)    , con código       (11)       , correo electrónico     (12) @edomex.gob.mx, teléfono       (13)       y dirección en      (14)      . Lo anterior con el propósito de   participar en las actividades propuestas por el Área Coordinadora de Archivos, así como en aquellas que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

En este sentido, convencido (a) de su alto sentido de responsabilidad, le exhorto a llevar a cabo el cumplimiento de con las siguientes funciones:

· La recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de los Expedientes del Archivo de Trámite.


Sin otro particular, le envío un cordial saludo.






A T E N T A M E N T E






(15)          (16)
(17)


(18) C.c.p. Mariana Arias Sánchez, Encargada del Despacho del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos.
(19)
INSTRUCTIVO PARA LLENAR: OFICIO PARA DESIGNAR A LA PERSONA RESPONSABLE DEL ÁREA DE CORRESPONDENCIA
Importante:
· Todos los apartados deberán ser requisitados sin excepción alguna. 
· Cuando exista cambio de titular o de la persona servidora pública designada como responsable del Archivo de Trámite se deberá actualizar el nombramiento y notificar por oficio al titular del Área Coordinadora de Archivos. 

Objetivo: Notificar, a la persona servidora pública la designación y sus respectivas funciones como responsable del Área de Correspondencia.

	No.
	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN

	(1)
	Lugar
	Anotar el municipio donde se genere el oficio.

	(2)
	Fecha
	Anotar día y mes de elaboración.

	(3)
	Código
	Indicar el código de la unidad administrativa de acuerdo con el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, vigente.

	(4)
	Número
	Indicar el número de oficio consecutivo asignado según su control interno.

	(5)
	Año
	Indicar el año en curso.

	(6)
	Grado académico
	Anotar el grado académico de la persona a la que se emite el nombramiento.

	(7)
	Nombre de la persona responsable del Área de Correspondencia
	Indicar el nombre completo de la persona a la que se emite el nombramiento.

	(8)
	Puesto Nominal
	Puesto nominal de la persona a la que se emite el nombramiento.

	(9)
	Unidad Administrativa
	Indicar el nombre de la unidad administrativa a la que ha sido designado como responsable del Área de Correspondencia.

	(10)
	Nivel jerárquico superior
	Anotar el nombre de la dirección y/o coordinación a la que pertenece la unidad administrativa de acuerdo con la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno.

	(11)
	Código
	Indicar el código de la unidad administrativa a la que ha sido designada como responsable del Área de Correspondencia de acuerdo con el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno vigente.

	(12)
	Correo electrónico
	Anotar el correo electrónico institucional o en su defecto el oficial de la unidad administrativa.

	(13)
	Teléfono
	Indicar el número telefónico de la unidad administrativa.

	(14)
	Dirección 
	Anotar la dirección de la unidad administrativa donde puede ser localizada la persona responsable del Área de Correspondencia.



	No.
	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN

	(15)
	Grado Académico
	Indicar el grado académico de la persona titular de la unidad administrativa que emite el nombramiento.

	(16)
	Nombre
	Indicar el nombre de la persona titular de la unidad administrativa que emite el nombramiento.

	(17)
	Cargo
	Indicar el cargo de la persona titular de la unidad administrativa que emite el nombramiento.

	(18)
	Copia(s) de conocimiento
	Indicar el nombre y cargo de las personas a las que debe adjuntarse copia(s) de conocimiento.

	(19)
	Siglas
	Anotar siglas de los nombres de las personas involucradas en la elaboración del oficio.




